
NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 

 

VERSIÓN: 01  No se deben realizar modificaciones en el formato COD: FT.0350.43 
Fecha de aplicación: 2019/06/07 Grupo Gestión Ambiental y Calidad 

Tuluá, 27 de junio de 2025 
 Citar este número al responder: 0731-560142025 

 

Señor  
EDISON LADINO GRISALES.    
C.C. No. 16.361.782   
CALLE 12F # 28E 31 / Barrio El Bosque.   
Tuluá – Valle del Cauca.    
 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 y una vez fracasada la 
diligencia de notificación personal,  por falta de una dirección correcta para la comunicación, la 
Dirección Ambiental Regional Centro Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, a través del presente aviso, se permite notificar el contenido y decisión adoptada 
en la Resolución 0730 No. 0731-005878 del 21 de mayo de 2025, “Por la cual se resuelve de 
fondo un proceso sancionatorio”, proferida dentro de investigación sancionatoria ambiental 
que se adelanta en el Expediente 0731-039-005-008-2014, investigación a la que ha sido 
legalmente vinculado.  
 

En virtud de lo anterior, y con el propósito de garantizar el derecho constitucional a la defensa del 
interesado, al no contar con una dirección física o electrónica para su notificación, se fija el 
presente aviso por cinco (5) días hábiles en la cartelera de la Dirección Ambiental Regional Centro 
Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, ubicada en la carrera 
27A No. 42-432, y se publica simultáneamente en la página web institucional, de conformidad 
con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011; en consecuencia, se remite copia auténtica, íntegra y 
gratuita del acto administrativo de treinta (30) páginas, advirtiendo que la notificación se 
entenderá surtida al finalizar el día siguiente a la desfijación del aviso.  
 
Se informa que contra la Resolución 0730 No. 0731-005878 del 21 de mayo de 2025, “Por la cual 
se resuelve de fondo un proceso sancionatorio”, notificada mediante este aviso, proceden los 
recursos de reposición y el subsidiario de apelación, los cuales podrán ser interpuestos dentro de 
los diez (10) días siguientes a esta diligencia, ya sea físicamente ante la Directora Territorial en 
la sede de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte en Tuluá, o a través de medios 
electrónicos mediante la plataforma PQRD disponible en: https://pqrweb.cvc.gov.co/. 
 

Fecha de fijación                               Fecha de desfijación   Fecha de notificación  
27 de junio de 2025                07 de julio de 2025     08 de julio de 2025 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
CHRISTIAN MAURICIO CRUZ PINEDA. 
Abogado Contratista – Gestión Ambiental en el Territorio. 
Dirección Ambiental Regional Centro Norte. 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC. 
 
Anexos: 1 (Resolución 0730 No. 0731-005878 de 2025) 
Copias: 0 
 
Archívese en: 0731-039-005-008-2014 

https://pqrweb.cvc.gov.co/





























































